
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-W-DJCPTE-G-09 ) 08229 

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
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QUE el 19 de junio de 2009, se ha otorgado ante el Notario Décimo Tercero del cantón 
yaquil, la escritura pública de disolución anticipada sin liquidación de las pañías 

' FNOBILIARIA MAVIJU S. A., VIMATE S. A. e INMAJUSA S. A., por creación de . compañía 
AYIJU S. A.; 

  
eÁtura, la misma que reúne los requisitos de Ley; 

| 
QUE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. 

SQ.1P1.DD1.G.09.1151 de 18 de diciembre de 2009, para la aprobación solicitada; 

  

    

    

      

    
   

  

    

   

infd pe favorable SC-1J-DJCPTE-G-09-01632 de 22 de diciembre de 2009, para la obación 
sol 

' 

| QUE el Departamento Juridico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales emitido 
r 

okada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 
ante Resoluciones Nos. ADM-08232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de septiembre de 

Y y, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; | 
| 

RESUELVE: | 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada sin liquidación de las 
fañias INMOBILIARIA MAVIJU S. A., VIMATE S. A. e INMAJUSA S. A.; y, b) la fusión de las 
dichas compañías y la creación como efecto de la fusión de la compañía  MAVIJU S. A, 

1 ¡ 1 

RTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, al 
in de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente 
ikción y siente razón de esta anotación. 

  
| | 

d 

| JARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) 
la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha 

Ka y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena, b) inscriba la etreación 

RTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil cancele 
dbripciones correspondientes a las compañías INMOBILIARIA MAVIJU S. A., VIMATE S. A. e 

USA S. A., en virtud de que dichas compañías han sido disueltas sin liquidación por fusión y 
in de la compañía MAVIJU S. A. l 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Octavo, Undécimo y Décimo 
elbero del cantón Guayaquil, anoten al margen de las matrices de las escrituras públicas del 17 de 

fo de 1995, 2 de agosto de 2000 y 16 de septiembre de 2005, por las ales se 
Iinptituyeron y se creó, respectivamente, las compañias INMOBILIARIA MAVUWJU S. A., VIMATE 

A. e INMAJUSA $. A., en su orden, que mediante Ja presente Resolución se ha dispuesto la 
. elación de las inscripciones de las compañías en el Registro Mercantil del cantón Gual quil. Los 
pres Notarios sentarán razón de estas anotaciones. 

| ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad del cantón 
E aquil, anote esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que 

Reb strador de la Propiedad del cantón Samborondón inscriba la transferencia de dominio del bien 
igeble que la compañía INMOBILIARIA MAVIJU 5. A. traspasa a la compañía que se crea por la 

Gh, MAVIJU $. A., mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución. 

| ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
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